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1. Finalidad Públicа

TÉRMINOS DE REFERENCIA
TÉCNICO (A) EN ENFERMERÍA X

Hospital de Apoyo Yungay
213

MANTENIMIENTO PARA EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA

TÉCNICO (A) EN ENFERMERÍA

Cumplir con los objetivos institucionales del Hospital de Apoyo Yungay.
2. Objetivo de la Contratación

Contar con los servicios de un TÉCNICO (A) EN ENFERMERÍA para fortalecer los trabajos en el Servicio del
Hospital de Apoyo Yungay.

3. Alcances del Servicio

1. Realizar el aseo y limpieza de enfermos.

2. Efectuar el arreglo de las camas de los pacientes hospitalizados.

3.

4.

Dar la comida a los enfermos que no puedan hacerlo por sí mismos, salvo en aquellos casos

requieran cuidados especiales.

que

Clasificar, ordenar y solicitar la reposición de vestuario, presentando la clasificación y recuento de las

mismas.

5. Colaborar en la administración de medicamentos, con exclusión de la vía parenteral.

6. Apoyar el personal de enfermería y bajo sus supervisiones efectuar el recojo de datos termométricos.

7. Apoyar en la preparación de la esterilización del material e instrumental empleado en intervenciones

quirúrgicas u otras atenciones.

8. Preparar apósitos de gas y otros materiales, así como mantener el orden correspondiente.

9. Apoyar en todas aquellas actividades que faciliten las funciones de los profesionales de la salud en

atención de pacientes hospitalizados o ambulatorios,

10. Apoyar las actividades de promoción y cuidado de la salud.

4. Requisitos mínimos del Locador

5. Seguros

No aplica

RNP-Registro Nacional de Proveedores

RUC- Registro Único de contribuyentes
Cuenta Interbancaria - CCI

No tener impedimento para contratar con el Estado. Sustentar declaración jurada
No encontrarse sancionado por el Tribunal de Contrataciones del Estado con sanción vigente.

6. Perfil del puesto

Formación Académica:

-Titulado como Profesional Técnico(a) en Enfermería.

Acreditación:

Con copia simple del: i) Título técnico.

Experiencia Laboral:

Experiencia en General: Experiencia general mínimo un (01) año en Sector Público y/o Privado.

Acreditación: Con copia simple del: i) contratos ii) ordenes de servicio y su respectiva conformidad o, ii)
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constancias, o iv) certificados v) resolución de inicio y termino del contrato, o vi) cualquierotra
documentación que de manera fehaciente demuestre la experiencia laboral del personal propuesto.

Capacitación y/o Programas de Especialización:
Especializaciones y/o Diplomados y/o cursos y/o Talleres.
- Capacitación afines a su profesión.

Acreditación:

Con copia simple del: i) constancia, o ii) certificado o cualquier otra documentación que de manera

fehaciente demuestre la capacidad y/o entrenamiento.
7. Lugar y Plazo de Ejecución

Lugar: La prestación de servicio será dentro de las instalaciones del Hospital de Apoyo Yungay

Plazo: El plazo de ejecución del servicio es por un período de tres (03) meses, contabilizados a partir del día

siguiente de notificada la orden de servicio OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE

8. Entregables

EAATITA
HECCICK
 

REEI

El informe debe de contener las actividades realizadas de acuerdo con los alcances y la descripción del servicio
al final de cada mes

Los entregables deberán ser ingresados a través de la mesa de partes de la entidad o mesa de partes virtual de

la RSHN: https://mesapartesvirtual@Rredsaludhuaylasnorte.gob.pe, para que sean considerados como
documento válidamente recepcionados.

9. Conformidad

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la
Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025. La

conformidad es otorgada por LA JEFATURA DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL DE APOYO YUNGAY en el plazo
máximo de SIETE (7) DÍAS computa00dos desde el día siguiente de recibido el entregable.

De existir observaciones, la DEC las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas,
ptorgándole un plazo para subsanar de 07 días calendarios. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no
cumpliese a cabalidad con la subsanación, la DEC puede otorgar al CONTRATISTA periodos adicionales para las
correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento
del plazo para subsanar sin considerar los días en los que pudiera incurrir la DEC para efectuar las revisiones y
notificar las observaciones correspondientes.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la DEC no efectúa la recepción o no otorga la conformidad,
según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que
corresponda por cada día de atraso.

10. Forma y Condiciones de Pago
El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley.

La RSHN paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes de otorgada la conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la
demora, por cinco días hábiles

La RSHN realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en soles, en PAGOS PARCIALES,
luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el
artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto
Supremo N° 009-2025-EF.
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